
NUM. 255.—MIERCOLES 24 DE OCTüBBB ÜE 1844

DE LA

MOTSSCIA ®8 C®a»»O.
Artículo 1? Las leyes ohligariin en la Peninsula, islas 11 
aleares y Canarias, à loe veiated la» de su promulgación, ' i 
en ellos no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la ' 

f ®,®’‘lgación el dia en que termina la inserción ae la ley : i 
la Gace/n ofidtü. 11

Art. 2.« ijrnonmeia de las leyes, no excusa de su ■ 
•^pUmiento. _ 1
^Art 3,0 L^jg leyes no tendrón efecto retroactivo, si na • [ 
'““Ptiaierou lo con.rario. (Códiyo civil vigente) ¡ 
^g M Seal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden ,, 
PQ ’ "t® Agosto do 1091, disponen no so otorgue norias cor- j 

provinciales ni municipales ningún documonto ; 
de h?’^'’^“.^o *10* los rematantes proBcnteii los recibos j, 
ció” t ^^’’*^*^®®^® ^®^ derechos de inserción de lo» an un- J

* de subastas en la Gacela de ¡Íadrid y Bolktes Oficia),. ; ■

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es CÓRDOBA Pa-'Sia.».

Un mea..................................8
Trimestre8 25
Seis meses.........................10 50
Dnaflo88'

Porra os Córdoba Píbauw.
Ua mea..................................A
Trimestre. . , - , , , 11 26
Suiemeiies..........................  22 60
Un alio................................. 45

Número »veito, 38 cíiítimoa de peieta.
Se publica todos los dios, excepto los domingos.

KOTA IMPORTATíTE.—Inmediata monto ^uo los Sres, Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán que so fijo 

un ejemplar en el sitio do costumbro, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las X/oyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los BoMinee Ofieiafat so han do remitír a! Jefe político 
respectivo, por cuyo, conducto so paenrán á los editores de 
loa mencionndos periódicos.

(Ordeños de 2 de Jbríl, de 3 y 21 de Octubre do 1864.)
Los seBores Secretaries cuidarán bajo en mas estrecha 

responsabilidad, Je conservar los número.s do este Boleiin, 
col0cciojiados para su encuademación, que deberá verifl- 
carse al final do cada año.

Advíutbscja. Conforme con la condición 3." del plie
go que ha servido de baso para la subasta, no so msBr;¡.irá 
ningún anuncio quo sea A instancia do parte sin que antes 
de su pubUcación abonen tos interesados su importe, á ra
zón de 26 céntimos por linea ó parto do ella, y la venta de 
números sueltos A 30 céntimos.

Mask iel Cíbsíjo le Ministras

{Gacela del 22)
^S. MM. el Rey, la Reina Re- 

|®íite(Q. p_ Q.^ y Augusta Real 
Aimlig^^ coiitinuan en esta Corte, 

1 ^*^'^^®^^*^ ®^ ®^ importante sa- 

'^ÍERNO'civiL”'

11 nn la 
’‘O^XNdA ÜE CÓRDOBA

f^ircular «zím SOf,^

“I'ADISTICa Y REQUISA MILITAR

1

t

i

’ÍÍ6u» 'J®^’O’Ar. Oficial correepon- 
a¡^(j * *' ''^’‘‘ 11 de Enero del presente

L^ P'^tilieô el modelo de on estado Qfin J n
*^”’10 d ”^ ^' '■“uu' y remitir por con- 
Jos Al * ^^^** Gobierno de provincia 
^ifltij*^*^^^ eeñor Coronel del regi- 
^i 811^ *^^^*llerfa da Andújar, número 
^eai ^’’’“P^’wíeuto del art. 2,’ de la 
^ “o ob'^^*^ "^^ ^^ ^* Octobre de 1892, 
^® 27 (j^^^.^^* ^® estar conunnados dee- 
^*’ hinii° -li librero con el maxim un de 
^^^I'Do r)^ '^^^ ’'Oi pecti va mente les 00-

^ de H^'’^ feoordado el cumplí mien- j 
^^’’•ist ^^^° ’'ervicio en 19 de Junto, 
’^^‘dio^j *** desobediencia Jos Al- j 
^’^hti.. ” Vuntamientos qua á - 
^•“W» .. ..Bal». ; 

^^P9si • .'^^*’®®^®®®ciá be acordado In 
*^^^Q!ó ^1^^ ‘*^* indíendaa multas con ■, 
'*‘*”1 CQy** ** sttlodo y Ley ya expresa- , 
*' ^*Pel^ penalidad harán efectiva en 
^''^ *1 6 ^^^^^®P®iid¡ente, con minando 
^^'^®s q ^°^ ^^^ ’^® recargo á los Al- 
*^®'*'*lir o ^ ’^®j®û trascurrir el plazo sin 
^*®io ’*'®Pbmentado el lepatido ser- 

'‘^®ba 19 j^j Octubre de 1994-

El Goberandor, ! 
Eduardo Ortiz y Casado 

1

PUEBLOS QDE BE CITAS

Adamuz 
Afiora 
Belalcázar 
Belmez 
Benumeji 
Bajalance 
Cañete 
Carlota 
Castro del Rio 
Carcabuey 
Conquista 
Guadalcázar 
Hornachuelos 
Iznájar 
Lucena 
Montemayor 
.Montilla 
Monturque 
Fatma del Rio 
Pedroche 
Pozoblanco 
Rambla 
Valenzuela 
Valsequillo 
Villaharta 
Villaralto 
Viso

Circular número 303o

Habiendo trascurrido el plazo de 30 
días señalado en el Boletín Oficial de 
la provincia de 22 de Septiembre últi
mo, sin que se haya presentado reda- 
mauión alguna aceros de la yegua tor 
da oscura á que se refiere la circular 
número 2749, publicada en el referido 
Boletín, he tenido á bien disponer se 
saque á pública subasta, que tendrá 
lugar en las oficinas de Vigilauoía, bajo 
la presídenuia del Inspector Jefa, el 
dia 29 del actual, à laa done da la ma
ñana, en ta cantidad de cien pesetas en 
que ha sido tasada por el profesor ve
terinario don Rafael Ortíz y Díaz; ad 
virtiendo que no se admitirán posturas 
que no cubran el tipo del aprecio, y 
que en el acto entregará el mejor pos

tor la cantidai en que baya sido rema
tada ta yegua.

Córdoba 22 de Octubre de 1694.
Et Gebernador,

Eduardo Ortiz y Casado

Je la Ilstacito
REAL ORDEN CíRCULAR

El art. 73 y siguientes del cap. 6 “ de 
la ley de 29 de Agosto de 1852, deter
minan la compete) oía y atribuciones de 
las Diputaciones provinciales, enco- 
mendándoUs la administración de tos 
fondos de la provincia y su inversión 
conforme at presupuesto aprobado, 
como también el cuidado y so®teoi- 
fiiento de los estableoimlentos de Be
neficencia creados por las mismas, sin 
que pueda sapnmir ninguno de aqn^ 
tíos sin la aprobación del Gobierno.

Deber es, pees, ineludible de las Di- 
pataciones atender á esos estableci
mientos, y no obstante, se han recibido 
quejas de que en algunas provincias no 
se cumplen, cual debieran cumpliese, 
esas obtigaciones por la ley impuestas 
y por hum inidad exigidas.

Dentro de la misma ley tiene medios 
V. S. para cortar deficenciae, si las 
hablese, para evitar abandonos y 00- 
rreguir aboses donde existan, toda vez 
que el presupuesto provincial corn, 
prendfrá aolemnemeate en capítulos y 
erticutos loe recursos neueearics para 
cubrir loa gastos.

- A fin de satisfacer las obligaciones 
presupneaUs, el art. 121 oonfisre á la 
Diputación, y en su caso ú ta Comisión, 
la facultad iuexcnsable de hacer la dis
tribución mensual de íendos, y claro 
es q' e tal distrlbooión no puede hacer- 
se legaímente sí ae olvidan en ellas laa 
atenciones de loe esLab leo i mi untos de 
BoneSoencia, y el el Presidente de la 
Corporación, que es el Ordenador de 
pagos, no hace constar la omisión y 
contra ella no reclama, es indiscutible 

que también incurrirá en responsabi
lidad.

Dispuesto como me h.iUo á que la 
edmliiistrsctón y distribución de los 
fondos preaupUBitos tenga su debida y 
legal aplicación, sin negligencÍBs ni 
omisiones que perjudiquen los serví- 
dos, y mucho menos aquellas que va
yan contra seres desvalidos, prevengo 
» V. 8. que todo el celo y toda la ener 
gia que despliegue en pro de esas aten- 
clones', merecerán mi aplauso y el del 
Gobierno de 8. M., que tiene plena coa- 
fianza en que V. S. ha de cumplir tus 
deberes con firine y constants vo 
juntad.

V.S. conoce perfeotameiite los ar
tículos dal cap. ll de ¡a ley Provincial, 
y soto me toca llamar singularmente 
su atención acerca de los párrafos que 
constituyen el nrl. 131, en su relación 
000 tos 132 y 133.

También debe V. S. extender su ao- 
ción y su culo à los Ayuntamientos de 
esa provincia que mantengan de sus 
fondos eetabtuoimientoa benéficos, por 
que aunque sean menos numerosos ó 
importantes, no sería Justo, ni equitati
vo siquiera, dejar de investigar si oum- 
plsn 6 no laa Corporaciones municipn- 
tes sus deberes eu materia tan deli
cada.

En virtud de lo expuesto, 3. M. el 
Rey (Q. D G.), y en so nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido 
diaponer con el carácter de general y 
permanente.

1.° En la primera deoma del mes 
de Noviembre próximo girará V. 3. por 
si mismo, ó por medio del Secretario 
de ese Gobierno, una visita de inspeo 
oión á cada uno de loa establecimientos 
de benoficeocía á cargo de esa Diputfi- 
ción provincial, enterándose de su es
tado moral y material, y con preferen
cia de si las cantidades consignadas en 
presupuesto son Bufioientes y se abo 
oan con exactitud; calidad de alimen
tación y vestuariu; si tas amas de cría 
ochran con regutandad y hay el núme
ro que corresponda álos expósitos; ser-
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vicio de Medicina, Cirugía, Farmacia 
é Inetraooióa primaria; relación que 
exista entre loa gastos de personal y el 
sostenimiento de los asilados; contabi* 
tided, y onanto se refiera à la bue
na administración de dichos establecí* 
mientos.

2 .° Sa esterará V. S, también de 
los pagos acordados y ordenados por la 
Dipntaoión y servicios de beneficencia 
á que han sido destinados, y si resulta 
negligencia ú omisión perjudicial, ins
truirá en el acto el oportuno expedien
te de responsabilidad,

3 .° Del resaltado de la visita dará 
cuenta V, S. en sucinta Memoria á este 
Ministerio, sin perjuicio de dirigirse á 
la Diputación provincial y al Presiden
te, como Ordenador de pagos, ó á la Co
misión, en an caso, para que en la pró
xima y sucesivas distribuciones men
suales de fondos y ordenación de pa
gos sean oorregidas todas aquéllas y 
atendidas las obligsoiones de benefi
cencia con ¡a preferencia debida.

4 .’ En el caso improbable de que 
la excitación de V. S. no diese resulta
do eficaz é inmediato, ina*rairá tam
bién expediente, que elevará á este Mi
nisterio, con arreglo á lo estatuido en 
el tít. 3.' de la ley ProvinciaL

5 .“ Si resultase que el personal fa
cultativo y administrativo no cumple 
sus deberes ó que está nombrado con 
infracción de Ias disposiciones vigen
tes ó de los reglamentos de los respec
tivos asilos, se dirigirá V. 3. á la Dipu
tación provincial ó á 1a Comisión, si no 
estuviera aquélla reunida, previnieudo 
que en el plazo prudencial qae les de
signe, corrijan tas deficiencias.

6 .” En la primera decena de los 
meses da Enero, Marzo, Mayo, Ju
lio, Septiembre y Noviembre, repetirá 
V. 3. la visita indicada en le misma for
ma y ai mismo objeto que establecen 
les reglas anteriores, exigiendo además 
en cada una un estado mensual de lo 
que se adeude y se haya pagado á las 
amas de cría, á los proveedores, á las 
Hijas de la caridad y personal faculta
tivo y administrative, por el orden que 
va numerado.

Si loa resaltados fueran noloa por no 
haberae corregido las omiaiones, las 
negligencias ó los abusos por V. 3. se- 
üaladoa en la primera y sucesivas vi
sitas, instruirá el oportuno expediente, 
á fin da que el Qobiemo pueda aplicar ' 
el debido correctivo,

7 .“ Por si mismo V, 3., ó por me- ! 
dio del Secretario ó del Oficial que tan- i 
ga ásu cargo el Negociado de Benefi- 
oencia, girará trimestralmente una vi
sita de inspección à los establecimien - ; 
toa benéfico? que mantengan los Ayun- 
iam>eatO8 de esa provincia, con el ob 
jeto de corregir las deficiencias de pre- 
aupaasto, si las hubiere, y los abusos, 
si resultasen. A esta visita serán apli
cables las reglas anteriores, y del re
sultado de cada una dará V. 3. cuenta 
á este Ministerio por auointa Memoria 
lambién.

De Beal orden lo digo á V. S. para 
en oonooimient'^ y efectos -.'onsigaien- 
tes. Dios guarda á V, S. muchos afioa, 
Madrid 19 de Octubre de 1894,—Añid
iera.

Sr. Gobernador civil de la provín- 
oia de.,..

(Gaobta dtl 19 di Octubre de 1394)
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| Ministerio de la Guerra

es o r*^ TETE rsr xt>k.cí r c«%r

AYUNTA^ENTOS
BELALCAZAR

Núm. 2990
Don Teodoro Perea Prades, Alcalde oonati- 

tucional de esta villa.
Hugo saber: que el padrón de cédu

las personales para el año económico de 
1894 al 95, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento, por 
término de quince dias.

Lo que ae hace público por medio del 
presente, para que todo el vecino qo0 
gasto pase á examinarlo.

Belalcázar 16 de Octubre da 1894.— 
El Alcaide, Teodoro Perea.

VILLARALTO
Núm. 2931

Don Elios Gómez Mu Coz, Alcalde presidente 
del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que formado en borra

dor el padrón de cédulaa personales d® 
este pueblo, para el corriente ejercicio 
de 1894 à 96, se halla de manifiesto e® 
la Secretaría del Ayuntamiento, por «9' 
pecio de diez días, á contar desde la f®' 
cha en que so inserte en el BoLBTIS ®i 
presente anuncio, con el fin de qo® ¡®® 
vecinos comprendidos en él pueJ®® 
examinar las clases de cédulas en í^* 
se hallan comprendidos; en la ínt®l^' 
genoia que pasado dicho plazo no ssf* 
oída ninguna reclamación, lo quo ^® ^** 
ce público á loa fines eonsigaieotc®'

Villaralto à 16 de Octubre de iS^i 
—Elias Gómez,- P. 0., EI SecreiariOi 
Diego García,
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86
87
98
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

100
101
102
103
104
105
106
107
108
109
110
111
112
113
114
116
116
117
118
119
120
121
122
123
124
125 '
128 ;
127
128 ¡ 
129 .
130 .
131 1 
132 !
133 ' 
134 
135 
136 1 
137 
138 
139 
140 
141 ‘ 
142 1 
143 !
144
145 !
146
147
148 1 
149
150 ' 
151 
162 i 
153 .
154 1
166 !
166 !
167 i
168 j

Nombres de los interesados

Antonio Domínguez Pérez 
Isidro Delgado E tebanez 
Benito Darán Chaparro 
Antonio Diaz González 
Diego Durán Ortega 
Demetrio Díaz Nombela 
Martin Díaz Palomares 
Hipólito Díaz Lastra 
Adriano Espinosa Cerrato 
Juan Escribano Belmonte 
Jerónimo Espinosa García 
José Enrique deí Arco 
D. José Fontela Alonso 
D. Ricardo Fernández Rodríguez 
Miguel Fernández Corral 
Lope Ferreiro Redondo 
Agustín Ferrer Cleia
Antonio Fernández Expósito 
Manuel Fortes Alvarez 
Luciano Fernández Gómez 
Antonio Fernández López 
Antonio Fuentes Casero 
Robustiano Falagar Tabú go 
Melchor Faeutea Pérez 
José Fernández Llodra 
Mauuet Fernández González 
Vicente Faure ViUaure 
Eduardo Franco Vázquez 
Benito Fernández Sierra 
D. Santiago Gurrea Gurrea 
D. Juan Gómez Gallera 
Francisco Gu.'jarro Asencio 
Robustiano González Alba 
Julián Gutiérrez Villorías 
Juan Gazapo Fernández 
Manuel Garcia Bocha 
Manuel Jiménez Blanco 
Santiago Garcia Millana 
Manuel Garcia Serrano 
Rafael García Pascnal 
Teodomiro Goilia Gordia 
Joaquín Garcia Souto 
José González Castro 
Joaquín Jiménez Baladis 
Mariano Gutiérrez Estebarán 
Nicolás Guillén Ramírez 
Juan Jiménez González 
Manuel García Diéguez 
Manuel González Vega 
Juan García Expósito 
Isidoro Gigorro Gil 
José Gómez .Montea 
José García Bernardo 
Miguel Garda Millán 
José González Mata 
Francisco Gil Morilla 
Antonio Gatiérrez Cantero 
Agustín Garcia Expósito 
Antonio Galiano Pacheco 
Francisco Gonzalez Sánchez 
Florencio García Expósito 
Antoniu Gutiérrez Sáez 
Francisco González García 
Ensebio González Sánchez 
Eusebio Gómez Agundi 
Francisco Hernández Alcalá 
José Herrera Pallares 
Manoel Huertas Mentero 
Macario Hernández García 
Juan Herrero Carvajal 
Plácido Heras Sanz 
Enrique Chicarro Narvaez 
Pedro Izquierdo Rubio

Importe 
del capita 
reotifioado

Pesos

182
346 69 
162
182 
182
106 80 
182 
182 
182
26
26

182
1045 99 

198 86 
182
130 47 
182
65

219 46 
132 
182
182
180 90 
148 60 
182
182
26
70

Î26
82 01

102 48 
140 01 
182 
£86 64 
135 38
182
179 62
70

197 96
294 14
88 07 

182 
120 61 
182
172 16
182
182
111 17
216 16
182
182
182
160 66
26

173 21
182
182
182
146 39
182
182
182
163 36
182
202 44
43 66 
20 66

202 16
226 16
182
66

182
60 96

Importe 
total 

de les in 
tereseB

Pesos

49 1^ 
86 61 
46 6C 
49 14 
49 14
6 4C 

49 14 
49 14 
49 14

7 02
7 02

49 14 
282 41
49 71 

1 49 14 
' 36 22

45 59 
¡ 17 66

64 88 
36 64 
49 14 
49 14 
48 84

49 14
49 14
6 60 

18 90
»
n
» 
n
n
n

49 14
48 47
18 90

-
70 69

n

8 43
I 82 

43 04 
49 14 
49 14

«
6S 36
49 14

49 14
36 16

7 02
46 76
40 04
49 ’4
49 14
26 17
49 14
49 14
49 14
41 40
49 14

4
9

64 68
68 56
6 46 
3 90
» 
n

TOTAL

Pesos

J 231 14
433 36

‘ 227 60
[ 231 14

231 14
113 20 

' 231 14
231 14 

.231 14
33 02
33 02

231 14
■ 13'28 40

248 67
¡ 266 14

165 69
227 60

8'2 66 
.304 34 

, 167 64
231 14 
331 14 
229 74

■ 148 60
231 14 
'J31 14 

, 32 60
88 90 

126
82 01

102 48
140 01 
182
286 64
136 38 
231 14 
227 991
88 90 

197 96 
364 73
88 07

182
128 94
183 82
215 20
231 14 
231 14 
111 171 
274 62
231 14Î
182 1
231 14 
186 611
33 0 '2

219 97, 
222 04 
231 14: 
231 14' 
171 66:
231 14' 
231 14: 
231 141 
J94 76 
231 14 
20-2 14!
43 66
20 66

256 71
27-.l 62 
187 46
68 90, 

182
60 96 

l

Liquido 
à percibir 

el 36 
por 100 de 

capital 
é intereses

Pesos

80 89 
161 67
79 62 
80 89 
80 89 
39 63 
80 89 
80 59 
80 89 
Il 55 
il 55 
80 89 

464 94
86 99 
80 89 
67 99 
79 6'2 
28 89 

106 61
68 67 
80 &9 
80 89 
80 40 
61 97 
80 89 
80 89 
11 37 
31 11 
44 10 
28 70 
36 86 
49 
63 70

100 28 
47 38 
80 89 
79 89 
33 11 
69 28

127 65 .* 
30 82 j 
63 70 ! 
46 12 i 
64 33 1 
76 32 ! 
80 83 
80 89 
38 90 
96 03 
80 89 : 
63 70 I 
80 89 
65 38
11 65 t 
76 98 
77 71 
80 89 !
80 89 1 
60 04 !
30 89 j 
30 89 
80 89 !
68 16 
80 89 
70 86 
16 24
7 23 

89 86 
96 03 
66 61 
24 11 
63 70 
21 33

Sección de anuncios

EL PADRON 
para el impaesto de 
cédulas personales? 
las cédulas declarati* 
vas y las listas de 
cobranza, se hal^ 
de venta en b i^æ 
pronta del DIARIIS 
DE CORDOBA.

GÙ fe Btótóí
Se hallan de ve^' 

ta en la impr^^ 
del “Diario de Oéi 
doba.„

Los pedidos se ®^^ 
vian á vuelta de co 
rreo.

(Se continuará.) Imprenta del Diario de Cirdob

Ministerio de Cultura 2024
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